Fijan plazo para presentación de solicitudes de diversos procedimientos relacionados con los Institutos de Educación Superior Públicos y Privados de Formación Tecnológica
RESOLUCION MINISTERIAL Nº 507-2001-ED
(13.11.2001)

Lima, 8 de noviembre de 2001


Vistos, los antecedentes que se acompañan;


CONSIDERANDO:


Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3, inciso a) del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 002-96-ED, entre las atribuciones conferidas al Ministerio de Educación, se encuentra la de elaborar las normas de alcance nacional que regulen las actividades educativas;


Que, asimismo, de acuerdo a lo establecido en el primer párrafo del Artículo 3 del Reglamento General de Institutos y Escuelas Superiores Públicos y Privados, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-94-ED, y en el Artículo 14 del Reglamento de Autorización de Funcionamiento de Institutos y Escuelas Superiores Particulares, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-97-ED, la autorización de funcionamiento y de creación, según corresponda, es ejercida exclusivamente por el Ministerio de Educación;


Que, es necesario ordenar el ingreso de las solicitudes de creación y de autorización de funcionamiento de los Institutos de Educación Superior Públicos y Privados y de oferta o autorización de funcionamiento de Carreras, procedimientos contemplados en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo Nº 048-2001-ED;


Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Educación Secundaria y Superior Tecnológica, mediante el Informe Nº 476-2001-UFP-DINESST, remitido con Memorándum Nº 979-2001-UFP-DINESST; y,


De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 23384, Decreto Ley Nº 25762, modificado por la Ley Nº 26510 y los Decretos Supremos Nºs. 51-95-ED y 002-96-ED;


SE RESUELVE:


Artículo 1.- Fijar el período comprendido entre el 1 y el 31 de agosto de 2002 como plazo para la presentación de las solicitudes de los procedimientos administrativos que se detallan a continuación, relacionados con los Institutos de Educación Superior Públicos y Privados de Formación Tecnológica:


- Autorización de Funcionamiento de Institutos de Educación Superior Particulares (IES) y de Carreras (Primera etapa).


- Creación de un Instituto Superior Público.


- Autorización para la oferta de Carreras Profesionales No Universitarias para Instituto Superior o Escuela Pública.


Artículo 2.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 13 de noviembre de 2001. (*) RECTIFICADO POR FE DE ERRATAS


Regístrese, comuníquese y publíquese.


NICOLÁS J. LYNCH GAMERO


Ministro de Educación

